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Corte Constitucional
Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 19 de septiembre de  2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-428/07     -    AUTO 244/07

Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández
1.1. Decisión
Denegar en su integridad la solicitud de nulidad de la Sentencia T-428 de 2007 proferida por la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, presentada por la doctora María Teresa Ariza Uricoechea, apoderada judicial de Luis Hernando Martínez Morales.
1.2. Razones de la decisión

La Corte determinó que en el presente caso, no se configura la causal de nulidad alegada de la sentencia T-428 de 2007, por la presunta violación de la cosa juzgada constitucional. En efecto, al examinar el contenido de la sentencia T-130 de 1991 proferida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, supuestamente desconocida en el fallo cuestionado, se encuentra que por el contrario, para concretar el alcance de la pérdida de de los derechos de la carrera administrativa, aplicada en la providencia que resolvió la súplica al caso concreto, se dio aplicación al mérito como factor principal para acceder a los beneficios de la carrera administrativa. Así, de manera expresa, la Sala Novena de Revisión tuvo presente la citada sentencia en el análisis del alcance del artículo 2º de la Ley 61 de 1987, así como la sentencia C-030/97, según los cuales, la reestructuración de la entidad y vinculación a la planta global no excluía la obligación del actor, como condición indispensable para inscribirse en la carrera administrativa en el nuevo cargo, de “acreditar el cumplimiento de los requisitos para ocupar el empleo”, todo en procura de garantizar la idoneidad del servidor público. Por consiguiente no hay lugar a la nulidad de la sentencia T-428/07 por esta causa. De otra parte, la Corte advirtió que discrepancia de la peticionaria con la aplicación de los artículos 5º y 6º de la Ley 67 de 1987, se refiere a una cuestión debatida y decidida por la Sala Novena de Revisión, inconformidad que no constituye una causal que afecte la validez de la sentencia T-428/07, razón por la cual será denegada igualmente la nulidad planteada. 
2. 
EXPEDIENTE D-6667
-
SENTENCIA C-735/07

Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

2.1. Normas acusadas

LEY 1105 DE 2006

(diciembre 13)

Por medio de la cual se modifica el Decreto ley 254 de 2000 sobre procedimiento de liquidación de entidades públicas del orden nacional y se dictan otras disposiciones 
ARTÍCULO 1o. El artículo  1º del Decreto-ley 254 de 2000 quedará así:

 

Artículo 1º. Ambito de aplicación. La presente ley se aplica a las entidades públicas de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su supresión o disolución. La liquidación de las Sociedades Públicas, las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social y las Empresas Sociales del Estado, se sujetarán a esta ley.

 

Los vacíos del presente régimen de liquidación se llenarán con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las normas que lo desarrollan.

 

Aquellas que por su naturaleza tengan un régimen propio de liquidación, contenido en normas especiales, una vez decretada su supresión o disolución realizarán su liquidación con sujeción a dichas normas.

 

PARÁGRAFO 1o. Las entidades territoriales y sus descentralizadas, cuando decidan suprimir o disolver y liquidar una entidad pública de dicho nivel, se regirán por las disposiciones de esta ley, adaptando su procedimiento a la organización y condiciones de cada una de ellas, de ser necesario, en el acto que ordene la liquidación.

 

PARÁGRAFO 2o. Las entidades de orden territorial que se encuentren en proceso de liquidación a la fecha de entrada en vigencia de esta ley, podrán acogerse en lo pertinente a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 7º. De los actos del liquidador. Los actos del liquidador relativos a la aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y en general, los que por su naturaleza constituyan ejercicio de funciones administrativas, constituyen actos administrativos y serán objeto de control por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Los actos administrativos del liquidador gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no suspenderá en ningún caso el procedimiento de liquidación.

 

Sin perjuicio del trámite preferente que debe dar a las acciones instituidas por la Constitución Política, la jurisdicción de lo contencioso administrativo dará prelación al trámite y decisión de los procesos en los cuales sea parte una entidad pública en liquidación.

 

Los jueces laborales deberán adelantar los procesos tendientes a obtener permiso para despedir a un trabajador amparado con fuero sindical, de las entidades que se encuentren en liquidación, dentro de los términos establecidos en la ley y con prelación a cualquier asunto de naturaleza diferente, con excepción de la acción de tutela. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta.

 

Contra los actos administrativos del liquidador únicamente procederá el recurso de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del procedimiento no procederá recurso alguno.

 

El liquidador podrá revocar directamente los actos administrativos en los términos del Código Contencioso Administrativo y demás normas legales.

ARTÍCULO 12. El artículo 23 del Decreto-ley 254 de 2000 quedará así:

 

Artículo 23. Emplazamiento. Dentro del término de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que se inicie el proceso de liquidación, se emplazará a quienes tengan reclamaciones de cualquier índole contra la entidad en liquidación y a quienes tengan en su poder a cualquier título activos de la entidad, para los fines de su devolución y cancelación.

 

Para tal efecto se fijará un aviso en lugar visible de las oficinas de la entidad, tanto de su domicilio principal como de sus dependencias y seccionales, y se publicarán dos (2) avisos en un diario de amplia circulación nacional y en otro del domicilio principal de la entidad en liquidación, si fuere un municipio o distrito diferente a Bogotá, con un intervalo no inferior a ocho (8) días calendario.

 

El aviso contendrá:

 

a) La citación a todas las personas que se consideren con derecho a formular reclamaciones contra la entidad a fin de que se presenten indicando el motivo de su reclamación y la prueba en que se fundamenta;

 

b) El término para presentar todas las reclamaciones, y la advertencia de que una vez vencido este, el liquidador no tendrá facultad para aceptar ninguna reclamación.

 

PARÁGRAFO. En los procesos jurisdiccionales que al momento de decretarse la liquidación de la entidad se encontraren en curso y dentro de los cuales se hubieren practicado medidas cautelares sobre los bienes de la entidad en liquidación, levantada tal medida de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto, el o los actuantes deberán constituirse como acreedores de la masa de la liquidación.

 
2.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte determinar (i) si la adaptación en el acto que ordene la liquidación de una entidad de orden territorial a las normas de la Ley 1105 de 2006, vulnera el principio de autonomía territorial (arts. 287, 305-8 y 315-4 C.P.); (ii) si en el trámite de formación del inciso tercero del artículo 7º de la misma ley se quebrantó el principio de consecutividad (art. 157 C.P.); (iii) si la prelación que se prevé para el trámite y decisión de los procesos ante la jurisdicción contencioso administrativa en los cuales sea parte una entidad pública en liquidación, viola los derechos a la igualdad (art. 13 C.P.) y el acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.); (iv) si la prelación al trámite y decisión de procesos laborales  tendientes a obtener permiso para despedir a trabajadores amparados con fuero sindical de las entidades públicas que se encuentren en liquidación, vulnera los derechos a  la igualdad (art. 13 C.P.) y el acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.);  (v) si la inclusión de los créditos laborales en los procesos de liquidación de las entidades públicas y la fijación de un término de cuarenta y cinco (45) días para la presentación de las reclamaciones previstas en el artículo 12 de la Ley 1105 de 2006, vulnera los derechos a la igualdad (art. 13 C.P.) y el acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.) de los trabajadores de las entidades públicas que se encuentren en liquidación, por reducirse el término de prescripción de dichos créditos. 
2.3. Decisión

Primero.- Declarar exequible, por el cargo examinado, la expresión “en el acto que ordene la liquidación” contenida en el parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 1105 de 2006.

Segundo.- Declarar exequibles los incisos segundo y tercero del artículo 7º de la Ley 1105 de 2006.

Tercero.- Declarar exequibles, por los cargos examinados, las expresiones “se emplazará a quienes tengan reclamaciones de cualquier índole” “cancelación” y “y la advertencia de que una vez vencido éste, el liquidador no tendrá facultad para aceptar ninguna reclamación”, contenidas en el artículo 12 de la Ley 1105 de 2006.
2.4. Razones de la decisión
En primer lugar, la Corte precisó que conforme al texto del parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 1105 de 2006, la competencia para adaptar el procedimiento de liquidación de entidades públicas contenido en esta ley, a la organización y condiciones de cada una de las entidades territoriales se asigna a éstas y no a los gobernadores de los departamentos, ni a los alcaldes de los municipios. Por eso, es claro que contrario a lo que sostiene el demandante, la expresión acusada respeta la autonomía de las entidades territoriales  para suprimir o disolver y liquidar sus organismos y al mismo tiempo, les atribuye competencia para establecer el procedimiento de liquidación, mediante una adaptación del contenido en la misma ley a la organización y las condiciones particulares de aquéllas. En segundo lugar, acorde con la jurisprudencia sobre la materia, la Corte encontró que no existía transgresión de los  principios de identidad flexible o relativa y consecutividad en la aprobación final de los incisos segundo y tercero del artículo 7º de la Ley 1105 de 2006. En efecto, el tema sobre darle prelación al trámite y decisión de los procesos judiciales en los que sea parte una entidad pública en liquidación, siempre estuvo presente en los cuatro debates que se adelantaron en las cámaras legislativas. Lo que ocurre es que en virtud de las modificaciones que se pueden introducir en el curso de los debates, como lo señalan los artículos 160, 161 y 162 de la Constitución, los textos aprobados en una y otra cámara en relación con dichos incisos fueron distintos, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución, se integró una comisión de conciliación que propuso el texto aprobado en la Cámara de Representantes, el cual finalmente fue aprobado por las plenarias de cada cámara. Así mismo, desde el punto de vista material, la Corte constató que los citados incisos no constituyen un quebrantamiento del principio de igualdad ni de acceso a la administración de justicia, en la medida que la prelación que se da a los procesos en que es parte una entidad pública se da frente a todas las acciones judiciales y no está reservada a los procesos de levantamiento de fuero sindical. Tampoco implica que el juez administrativo deba dejar de lado los demás procesos a su conocimiento, sometiéndolos a una parálisis o indefinición sino que en igualdad de condiciones y después de las acciones constitucionales debe darle prelación a las decisiones en que sea parte una entidad pública en liquidación, salvo que estén de por  medio derechos fundamentales de mayor entidad que ameriten prelación en su trámite y decisión. La celeridad que se requiere  en la definición de situaciones en las que están de por medio recursos públicos e intereses de orden superior, justifica de manera válida desde el punto de vista constitucional, la decisión adoptada por el legislador en este caso, en desarrollo de su potestad de configuración. 
Finalmente, la Corte no encontró que los segmentos normativos acusados del artículo 12 de la Ley 1105 de 2006 desconocieran el principio de igualdad y el acceso a la administración de justicia.  De un lado, porque al ser un proceso de liquidación de carácter universal, deben estar comprendidos todos los créditos laborales, sin excluirlos de los demás acreedores  y aplicarles la prelación legal correspondiente. De otro, porque de las expresiones demandadas se deduce que contrario a lo que se afirma en la demanda, la norma no reduce el término de la prescripción de los créditos laborales contra las entidades públicas en liquidación y por lo tanto no existe vulneración de la igualdad y del derecho de acceso a la justicia de los trabajadores de dichas entidades. En ese orden, la Corte declaró exequibles, frente a los cargos examinados, las expresiones acusadas del parágrafo 1º del artículo 1º, artículos 7º y 12 de  la Ley 1105 de 2006.
2.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, porque si bien participa de la decisión de constitucionalidad de los segmentos normativos demandados de los artículos 1º y 12 de la Ley 1105 de 2006, se aparta de la decisión adoptada en relación con los incisos segundo y tercero del artículo 7º de la misma Ley. A su juicio, el texto final de estos incisos implica una modificación sustancial del texto de la norma aprobada en una y otra cámara, por lo que implicó una violación del principio de identidad relativa y consecutividad establecido en el artículo 157 de la Constitución. Además, la prelación que se prevé para los procesos laborales en que sea parte una entidad pública vulnera la igualdad y el acceso a la administración de justicia al no ser necesaria y proporcional la medida adoptada para lograr celeridad en esos procesos. 

3. EXPEDIENTES D-6675 y D-6688 (acumulados)

C-736/07
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

3.1.
Normas acusadas
DECRETO 128 DE 1976

(26 de enero)

Por el cual se dicta el estatuto de inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de las Juntas Directivas de las entidades descentralizadas y de los representantes legales de éstas. 

ARTICULO 1o. DEL CAMPO DE APLICACION. Las normas del presente Decreto son aplicables a los miembros de las Juntas o Consejos Directivos de los Establecimientos Públicos, de las Empresas Industriales o Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta en las que la Nación o sus entidades posean el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, y a los Gerentes, Directores o Presidentes de dichos organismos. 

Las expresiones "miembros de Juntas o Consejos", "Gerentes o Directores" y "sector administrativo" que se utilizan en el presente Decreto se refieren a las personas y funcionarios citados en el inciso anterior y al conjunto de organismos que integran cada uno de los Ministerios y Departamentos Administrativos con las entidades que les están adscritas o vinculadas.

LEY 489 DE 1998

(diciembre 29)

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

 

ARTICULO 38. INTEGRACION DE LA RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO EN EL ORDEN NACIONAL. La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, está integrada por los siguientes organismos y entidades: 

1. Del Sector Central: 

a) La Presidencia de la República; 

b) La Vicepresidencia de la República

c) Los Consejos Superiores de la administración; 

d) Los ministerios y departamentos administrativos; 

e) Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica. 

2. Del Sector descentralizado por servicios: 

a) Los establecimientos públicos; 

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado; 

c) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica; 

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios; 

e) Los institutos científicos y tecnológicos; 

f) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta; 

g) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

PARAGRAFO 1o. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado. 

PARAGRAFO 2o. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Además de lo previsto en el literal c) del numeral 1o. del presente artículo, como organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, funcionarán con carácter permanente o temporal y con representación de varias entidades estatales y, si fuere el caso, del sector privado, los que la ley determine. En el acto de constitución se indicará el Ministerio o Departamento Administrativo al cual quedaren adscritos tales organismos. 

ARTICULO 68. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Son entidades descentralizadas del orden nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización de actividades industriales o comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas al control político y a la suprema dirección del órgano de la administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la Constitución Política, en la presente ley, en las leyes que las creen y determinen su estructura orgánica y a sus estatutos internos. 

Los organismos y entidades descentralizados, sujetos a regímenes especiales por mandato de la Constitución Política, se someterán a las disposiciones que para ellos establezca la respectiva ley. 

PARAGRAFO 1o. De conformidad con el inciso segundo del artículo  210 de la Constitución Política, el régimen jurídico aquí previsto para las entidades descentralizadas es aplicable a las de las entidades territoriales sin perjuicio de las competencias asignadas por la Constitución y la ley a las autoridades del orden territorial. 

PARAGRAFO 2o. Los organismos o entidades del Sector Descentralizado que tengan como objetivo desarrollar actividades científicas y tecnológicas, se sujetarán a la Legislación de Ciencia y Tecnología y su organización será determinada por el Gobierno Nacional. 

PARAGRAFO 3o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica a las corporaciones civiles sin ánimo de lucro de derecho privado, vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente, creadas por la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO 102. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Los representantes legales y los miembros de los consejos y juntas directivas de los establecimientos públicos, de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta en las que la Nación o sus entidades posean el noventa por ciento (90%) o más de su capital social y de las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios, estarán sujetos al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, y responsabilidades previstas en el Decreto 128 de 1976 y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

LEY 142 DE 1994

(julio 11)

por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 14. DEFINICIONES. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

14.6. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS MIXTA. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen aportes iguales o superiores al 50%. 

4.7. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIVADA. Es aquella cuyo capital pertenece mayoritariamente a particulares, o a entidades surgidas de convenios internacionales que deseen someterse íntegramente para estos efectos a las reglas a las que se someten los particulares.
3.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar 1. Si de los artículos 113, 150 numeral 7, 300 numeral 7 y 313 numeral 6 de la Carta se desprende que todas las sociedades en cuyo capital  haya cualquier proporción de participación pública deben ser consideradas como pertenecientes a la Rama Ejecutiva y a la estructura de la Administración, y si las empresas de servicios públicos en las cuales haya cualquier porcentaje de capital público en concurrencia con cualquier porcentaje de capital privado deben ser consideradas como de carácter mixto, más concretamente como sociedades de economía mixta, pues así se desprendería de la jurisprudencia de esta Corporación; 2. Si en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 Superior y por las normas constitucionales referentes a los principios de moralidad e imparcialidad que gobiernan la función pública, así como al principio de igualdad se tiene que (i) todos los trabajadores de las sociedades de economía mixta, incluidos los miembros de sus juntas o consejos directivos, deben ser considerados servidores públicos y como tales sometidos al régimen general de inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades correspondientes, contenido en el Decreto Ley 128 de 1976, sin importar el monto del capital estatal presente en dichas sociedades, de manera especial, cuando tales personas cumplen funciones públicas, aunque sea de manera transitoria. Y (ii) si por las mismas razones dicho régimen necesariamente deba ser aplicado sin excepción en todas las empresas de servicios públicos, sin atender el porcentaje de capital público presente en ellas. 
3.3. Decisión 
Primero: Declarar EXEQUIBLE la expresión  “iguales o superiores al 50%”, contenida en el numeral 6 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994.

Segundo: Declarar EXEQUIBLE la expresión “mayoritariamente” contenida en el numeral 7 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994.

Tercero: Declarar EXEQUIBLE la expresión “y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliario” contenida en el literal d) del numeral 2 del  artículo 38 de la Ley 498 de 1998.

Cuarto: Declarar EXEQUIBLE la expresión “las empresas oficiales de servicios públicos”, contenida en el artículo 68 de la Ley 489 de 1998. 

Quinto: Declarar EXEQUIBLES las expresiones “en las que la nación o sus entidades posean el noventa (90%) o mas de su capital social,” contenida en el artículo 1° del Decreto-ley 128 de 1976, y  “en las que la Nación o sus entidades posean el noventa por ciento (90%) o más de su capital social” y “oficiales”, contenida en el artículo 102 de la Ley 489 de 1998.  

3.4. Razones de la decisión
Examinada la demanda la Corte encontró (i) que las sociedades de economía mixta, como todas las entidades descentralizadas, pertenecen a la Rama Ejecutiva del poder público; (ii) que a pesar de que la participación concurrente de capital público y privado es el rasgo esencial y determinante de la calificación de una entidad como sociedad de economía mixta, de ello no se sigue que todas las sociedades de esta naturaleza deban regularse por idéntico régimen legal; (iii) que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 365 de la Constitución, las empresas de servicios públicos en las cuales haya cualquier porcentaje de capital público en concurrencia con cualquier porcentaje de capital privado deben ser consideradas como entidades descentralizadas de naturaleza y régimen jurídico especial, y no como sociedades de economía mixta; (iv) que las empresas de servicios públicos mixtas y privadas en las cuales haya cualquier porcentaje de participación pública son entidades descentralizadas y constitucionalmente conforman la Rama Ejecutiva; (v) que el legislador está revestido de facultades para señalar el régimen de responsabilidad de los servidores públicos de las entidades descentralizadas, y al hacerlo bien puede introducir diferencias fundadas en el porcentaje de capital público presente en dichas entidades; (vi) que en las normas acusadas, el legislador señaló que si en las sociedades de economía mixta el Estado no tiene una inversión que supere el noventa por ciento (90%) del capital o si en las empresas de servicios públicos el capital social no es totalmente público, el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de las juntas directivas de las entidades descentralizadas y de los representantes legales de estas no se aplicará a tales servidores, como tampoco a sus Gerentes, Directores o Presidentes. Esta exclusión, aunque se funda en un criterio de diferenciación que toma en cuenta un porcentaje de participación pública muy alto, es constitucionalmente válida y resulta proporcionada, si se tiene en cuenta que para la definición del marco constitucional de la prestación de los servicios públicos domiciliarios, el Constituyente le confió al legislador el deber de establecer las condiciones que permitan asegurar la efectividad del “principio de concurrencia” en la prestación de dichos servicios, de suerte que en este cometido no sólo participe el Estado, directa o indirectamente, sino también las comunidades organizadas, o los particulares (C.P. arts. 365 y 370). 
RODRIGO ESCOBAR GIL

Presidente
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